
SEGUROS DE DAÑOS

CLÁUSULA DE MEDIOS ALTERNOS DE SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 
A TRAVÉS DE LA MEDIACIÓN O EL ARBITRAJE

En caso de controversia, el Asegurado o Beneficiario podrá hacer valer sus derechos ante la Unidad 
Especializada de consultas y reclamaciones de la propia Institución de Seguros o en la Comisión Nacional para 
la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, pudiendo ser de su elección, determinar 
la competencia por territorio, en razón del domicilio cualquiera de sus delegaciones, en los términos de los 
artículos 50 Bis y 68 de la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros, y 277, último 
párrafo de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

         Con independencia de las instancias anteriormente señaladas, las partes acuerdan como una alternativa más 
(inclusive sin necesidad de agotar las mencionadas en el párrafo anterior), someterse a un procedimiento de 
conciliación o un procedimiento de arbitraje.

       En caso de la conciliación el mismo se regirá por la Ley General de Mecanismos Alternativos de Solución de 
Controversias; mientras que el arbitraje será conducido de conformidad con las disposiciones contenidas 
en el Código de Comercio y, en su caso, las reglas del centro de arbitraje que las partes elijan de común 
acuerdo, para ello, cualquiera de las partes deberá notificar esta decisión a la otra parte, por escrito.

La Compañía acepta que, si el Asegurado o Beneficiario acuden a alguna de estas instancias, y existe anuencia 
de ambas partes para elegir el centro de mecanismos alternativos de solución de controversias, el árbitro o 
centro de arbitraje, la compañía comparecerá ante centro o el Tribunal arbitral y se sujetará al procedimiento 
y resolución de dicho mecanismo alternativo de solución de controversias. 

En caso de que por la conciliación o el arbitraje cause algún gasto, éste será cubierto por la aseguradora, 
siempre que exista la anuencia mencionada en el párrafo anterior.

      En este caso, las partes se someterán al convenio o laudo, según el mecanismo alternativo al que acudan, 
de acuerdo con el procedimiento establecido por dicho centro, persona o tribunal. El convenio o laudo que 
sobre el particular se emita, vinculará a las partes para su cumplimiento y tendrá fuerza de cosa juzgada 
entre ellas.

       
Lo anterior no limita el derecho del asegurado o beneficiario a acudir, si así lo prefiere, a las instancias 
judiciales competentes, de conformidad con la legislación vigente.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 202 de la Ley de Instituciones de Seguros y 
de Fianzas, la documentación contractual y la nota técnica que integran este producto 
de Seguro, quedaron registradas ante la Comisión Nacional de Seguros y de Fianzas, 
a partir del día 05 de Septiembre de 2025 con el número CGEN-S0009-0048-2025.
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